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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9312017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DÉ ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DÉ ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenaria de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Cónstancias 	- 	.. Registros 
1. Oficio PGR/SJAI/797/2017 de Alberto Elías Beltrán, quien 

A- se ostenta como Subprocurador- Juridico y de Asuntos 
Internacionales, quien actua por auenciadel titular de la 
Procuraduría General de la Republiba 

Anexos: 	 . 
a) Copia simple del "Protocolo dé Seguridad—  para la Salida 
de Artículos en los Inmuebles de Lópe 	12 y López 14, Col. 
Centro", 	emitido 	por la 	Oficialía 	ayor de 	la 	Direcc' 
General 	de 	Seguridad 	Institucional. d:la 	Prócura 
General de la República, y 	, 	..\\• 

b) Copia certificada del nombramiento deAIberto Elias 
Beltran 	como 	Subprocurador 	Jurídico 	y 	d-4  Ásuntos 
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Internacionales 	de 	la 	Procuraduria 	Gere - 	'e 	la 
República, expedido el quince de nóViérne, dedos mil 
dieciséis 	por 	el 	Presidente 	de 	los: 	tados 	Unidos 
Mexicanos. 	 - 
2. 	Escrito de Carolina Dávila Ramírez, Pidenta de la 
Comisión 	de 	Puntos Constitucionales de 	la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso d \ado de Zacatecas. :. 
Anexo: 
Copia 	certificada 	del 	Periódico 	Oficial 	del 	Estado 	de 
Zacatecas, correspondiente a,.^ eintitrés de septiembre de 
dos mil diecisiete, que contieJ publicación dé¡ Decreto 
doscientos tres (203), por el qu 	se deroga el contenido del 
artículo tercero transitorio de la Ley de Protección de Datos 
Personales 	en 	Posesi4e 	los 	Sujetos Obligados del 
Estado de Zacatecas. 
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Las documentales marcadas con el número uno fueron recibidas el dieciocho de 
octubre del presente año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, mientras que las marcadas con el número dos se depositaron el 
diez de octubre del año en curso y se re,cjbieron el veinte siguiente en la mencionada 
Oficina deCertificación Judicial. CÓstéjt) 

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa por ausencia del 

titular de la referida dependencia', a quien se tiene por presentado con la 

1Por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador General de la República el dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete. 
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personalidad que ostenta', designando delegados y señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V3, 11, 

párrafos primero y segundo4, en relación con el 595  de la ley reglamentaria, 

así como 886 y 305v  del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 18  de la citada normativa. 

Por otro lado, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, 

el escrito y anexo de la Presidenta de la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 

Estado de Zacatecas, en representación del Poder Legislativo de la entidad, 

'En términos de la documental que exhibe para tal efecto y de conformidad con los artículo 6, fracción II, y  30, párrafos 
primero y cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3, inciso A), fracción 1, y 137, párrafo 
primero, de su Reglamento, que establecen lo siguiente: 
Lev Orgánica de la Procuraduría General de la República  
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: (...) 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; ( ... ). 
Artículo 30. El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los 
subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. ( ... ) 
El Subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción 
de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público 
de la Federación, la Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
A) Su bprocu radu rías: 
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; (...). 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el 
orden que se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en 
Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
3Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10 de la. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(. . 
IV. El Procurador General de la República. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en El 

párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 

este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 

or las partes 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
8Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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personalidad que tiene reconocida en autos, a quien se 

tiene exhibiendo copia certificada del Périódico Oficial de la 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAcJÓN 	entidad que contiene la derogación de¡ artículo tercero 
SUPREMA CORTE DEJUSTIC$A DE LA NACÓÑ 

"Añade! Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 	

transitorio de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Mexicanos" 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto legislativo número doscientos tres (203), lo 

cual será motivo de estudio al momento de dictar sentencia. 

Notifíquese.\  

Lo proveyó y firma 	 Zaldívar Lelo de 

Larreaquien actúa' &nticiá 'imán Mirnda. Secretaria de la 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 93/2017, promovida por el Instituto Nacinl de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conste 
EGM5 

 
 
 
 
 




